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VI CENT I~ AGUIRR8, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
a sus habitant~s. sabed: 

Que la H. XXXIX Legislatura Local, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECHETO NUMEHO 20 

HI !f. XXXTX Congreso Co11~tit11cio11al del Estado 
de Hidalgo, decreta: 

Le¡¡ q1w fija los daPclzos de Conperacián 11r1ra Obras 
Púhlir~as de Pavimentación de l,a Ciudad de l'ar·huca. 

Artículo 19 La determinación y el p~go 
del 40% del costo de las obras de pavimentación 
de la ciudad de Pachuca que corresponden a tí 
tulo de derechos de cooperación de Jos prnpie­
tarios o p1H1~edores de los predios beneficifldos, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 29 
del Dect·eto número 14 promulgado er 10 de 
agosto de 194:3, se hará con 8lljeción a las dispo 
siciones del presente Decreto. 

Artículo 29-El. importe total del 40% del 
costo de la obra a que se refiere el artículo 19 
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integrado por el 40% del credito otorgado de 
conformidad con el Decreto número 25 promul­
gado el 15 de noviembre de 1B47, más los inte­
reses estipulados, deberá ser pagado en un pe­
ríodo de quince años por mensualidades en la 
Oficina de Cooperación para las Obras Públicas 
de la Ciudad de Pachuca 

Artículo 39-Los valores unitarios de la pa­
vimentación realizada en esta ciudad por metro 
cuadrado son los siguientes: • 

!.-Pavimentación con base de piedra tritu­
rada de tres riegos o carpeta asfaltica hecha en 
las calles de: 
Avenida Juárez, l<;ntre l\Taestranza y Fernando Soto. 
Xkotencatl. Entre Guerrero y Matamoros. 
Matamoros. Entre Xicotencatl y Ocarnpo. 
Jardín Independencia. F~ntre Zaragoza y Allende. 
Allende. 1'.:ntre Bravo y Doria. 
Doria. Entre Allende y Guerrero. 
Guerrero Entre Doria y Fernando Soto. 
Boulevard Madero. I~ntre No me Olvirle8 y Allende. 
Parque Hidalgo. Costados [•~ste, Oeste y Norte. 
Hidalgo. Entre Parque Hidalgo y Ocampo. 

$ 11.50 POR METRO CUADRADO. 

lI. -Pavimentación con b~se de tepetate de 
tres riegos. hecha en las calles de: 

Camerino Mendoza. Entre Barranca Blanca y Héroes 
de Churub11sco. 

Abasolo. Entre Héroes de Churubusco y 
Aquiles Serdií.n. 
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Doria. 
Guerrero. 
Bravo. 
Allende, 

Entre Abasolo y Guerrero. 
Entre Doria y Benito Juárez. 
Entre Guerrero y Allende. 
gntre Jardín Independencia y Be­
nitó Juárez 

'Benito Juárez. Entre Allende y Guerrero. 
Zaragoza. Entre Ocampo y Benito Juárez. 
Leandro Valle. l<~ntre Hidalgo y Morelos. 
Victoria. }ijntre G11errero y Allende. 
Comonfort. Entre Victoria y. Salazar. 
Sal azar. Entre ºGuerrero v Mata moros. , 
Allende. l~ntre Virtoria v Boulevard !\ladero. 
Carretera Tulancingo Entre No Me Olvides y Melztitlán 

$ 8 35 METRO C)UADRAJJO. 

Artículo 49-EI 40% del impone rl.e las obras 
de pavimentación q11e corre:;ponde pagar a los 
prnpietarios de los predios beneficiados, se de­
terminará de acuerdo con las siguient,es bases: 

I.--La superficie de pavimento que corre~­
ponda a cada predio, sera la resultaute de mul· 
tiplicar la extensión lineal del frent2 del predio, 
a la calle, pot la extensión lineal de la guarcli­
nicíón de la banqueta al eje de la misma. 

1 l. -El valor unitario del metro cuadrado 
de pavimentación se multiplicará por el número 
de metros cuadrados que comprenda la superficie 
a que se refiere Ja base primera, para detehninar 
el valor total del pavimento de dicha superficie. 

III. -El 40%' de dicho valor total, más los 
intereses, es el que corresponde irngar al propie-
t1rio del prerlio benr.>ficiado. . 
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IV.-Tratándose de predios con frente a dos 
calles, se harán. las operaciones a que se refieren 
las bases anteriores para cada uno de ~sos dos 
frentes a fin de determinar el importe del 40% 
del valor del pavimento correspondiente a cada 
frente. La suma de cada uno de esos valores, 
más sus intereses, representa el importe total 
de los derechos de cooperación del predio. · 

Artículo 59 -Los causantes que hagan pa 
gos en una sola exhibic.ión por Jos derechos de 
cooperación de la pavimentación de la Ciudad de 
Pachuca, correspo11die11tfs a ·una o más anuali 
dades, tendrán derecho a los descuentos que se 
ch>terminarán en una TABLA de Heducciones que 
será exrv~rlida por la Oficina de Cooner::ición 
¡nra l~i.s Obras Públic;)S de la Ciudad de Pachuca. 

Artículo 69 -Los derechos de cooperación 
que se causen por los propietarios o poseedores 
de predios ber1eficiados al continuarse las obras 
de pavin1éntación de la Ciudad de Pachuca, se 
determinarán y cubrirán en la forma prevista 
por e3te Decreto. 

Artkulo 79-No son aplica.bles para Jos efec­
tos de este Decreto, las disposiciones del Decreto 
llÚmero 14 que fija 103 derPchos de cooperación 
para Obras Públicas en el Estado, promulgado 
el 10 de agosto ele 19-13, reformado por Ditcreto 
número 8Ú promulgado el 8 de octubre de l947, 
así c1m·J el número 9G promulgado el 15 de no· 
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viembre de 1947, en lo que se opongan al pre· 
sen te DecretJ. 

Artículo 89-En lo no previsto por el pre­
sente lJecrdo, por la Ley qu~ fija los derechos 
de cooperación para Ohras Públicas en el Es-­
ta<lo y por el Decreto nümero 95 a que se ha he 
cho mención en el artículo anterior será aplicable 
la Ley de Hacienda del mismo. El ejercicio de 
la facultad económíca--coactiva para el cobro de 
Jos derechos de cooperación, a que este Decreto 
se refiere y de los recargos correspondientes, 
corresponderá a Ja Tesorería General del Estado, 
por conducto de su Oficina, Recaudadora de Ren 
tas. 

THANSITOilIOS 

Artículo Primero.- Todas las atribuciones 
que este Decreto conrede a la <1Uficína de Coo 
peración pata las Obras Públicas de la Ciudad de 
Pachuca» se entenderán conferidas al per80nal 
recaudador que el Baneo Né•CÍNléd Hipotecario 
Urbano y de Obras Públicas, S. A .. de Ja CiudHd 
de México, D. F., hubiere designado o designare 
en lo futuro conforme al artículo 11 del Deerelo 
número 95 promulgado el 15 de noviembre de 
1947, y publicado al día siguiente en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, hasta que el 
crédito que se autoriza en el mencionndo Decreto 
esté totalmente cubierto, así corno sus accesorios 
respectivos. 
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Arlículo Segundo.-Este Decreto en1pczirá 
a surtir sus efectos e! día pl·imero de marzo de 
mil novecientos cuare_nta y nueve. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum-
t>limiento. · 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre­
s.o del Estado en Pachuca de Soto, a Jos diecisiete 
días del mes de febrero de mil novecientos cua­
renta y nueve. -Diputado Presidente, EFRAIN 
A. LEDESMA. Rúbríca.--- Diputado Secretario, 
LIC. RAFAEL RIVERA FLORES.- Rúbrica.-Dip. 
Secretario, PROF. JosE }BARRA OLIVARES.-Rú· 
brica. 

Por tanto mando Re imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo en la Ciudad de Pachuca de Soto, a los . 
dieciocho días del mes de febrero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve. -El Gobernador ( 'onst. 
del Estado, Lic. Vicente A,!fuirre. - El Secretario 
G2neral, /,ic. V Oc:1111¡JO No/J/c,-Riíbricas. 
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